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"SYSTEMTHEORIE": ¿FILOSOFIA DEL DERECHO O 
SOCIOLOGIA JURIDICA? 

1. Ele de coordenadas previo: verdad-método ¡teoria-praxis.-2. La 
ciencia social como redención cientiflca del saber juridico.-3. Supe
rando seudoproblemas: Aufkliirung sociológica.-4. Sombras del fun
cionalismo sistemático: a) de las categorías a lo funcional; b) System

theorie como sociología normativa.-5. Sociología del derecho "more 
sistémico".-6. Systemtheorie como filosofía jurídica.-7. Metodología 
y racionalidad: ciencia y saber .-8. Ciencias jurídicas, filosofía del 

derecho y sociología 

l. Eje de coordenadas previo: verdad-método/teoría-praxis 

La atención despertada por el planteamiento sistémico de 
la sociología llevado a cabo por Niklas Luhmann Vé;l en cons
tante aumento. Si bien la escalada de su intensidad hace te
mer que desemboque en una moda tan espectacular como pa
sajera, no faltan razones que aconsejen un esbozo crítico de 
sus pretensiones y de sus logros. Una de las más significati
vas es el haber sido designado su autor como uno de los po
nentes del Congreso Mundial extraordinario de Filosofía Ju
rídica y Social, a celebrar en fecha próxima en Madrid, en 
torno al tema "Las funciones del derecho". 

Luhmann aporta una delimitación de la sociología como 
"teoría del sistema social" 1, dando un matiz más acusada-

1) Al respecto. So'Ziologie als Theorie soziaier Systeme en Soziologische 
Aufklarung, Koln, 1970, pp. 113.136. 
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mente funcionalista al planteamiento estructural-funcional de 
Parsons. Tal intento, que ha buscado de manera frecuente el 
ámbito jurídico como campo explicativo, cobra especial fuer
za en el área alemana de las Sozialwissenschaften, enmarcada 
en el eje de coordenadas arriba señalado. Sus dos líneas de
finidoras se cruzan en un punto central: la repulsa a las dis
quisiciones metodológicas, que desemboca paradójicamente en 
su constante reflorecimiento. 

El prestigio -sin duda poco "científico"- de que la cien
cia goza en la sociedad actual empuja a una caracterización 
de los saberes sociales que goce de tan preciado rango. Lo 
"científico" exige un encorsetamfonto metodológico que 1el 
estudio de las realidades "humanas" o "sociales" difícilmente 
puede cumplir si no es recurriendo a la metáfora (figura más 
familiar al campo de la literatura que al de la ciencia). De 
ahí que se pretenda romper la identificación verdad-método 
impuesta por el positivismo. 

El acercamiento a la verdad no lo intenta el hombre abs
tracto, sino un hombre que se mueve en un campo existen
cial, que es a la vez "mundo" e "historia" 2 • El conocimiento 
no es captación aséptica e intemporal, sino comprensión exis
tencial, y si bien la realidad de este proceso alcanza una di
mensión universal, es especialmente llamativa cuando el con
torno del conocer se convierte a la vez en su objeto. No cabe 
en estos casos aspirar a un acceso puramente metodológico 
a la verdad, ni cabe ciencia, por tanto, en la medida en que 
sea inseparable de él. La reflexión metodológica ha de corre
girse y completarse partiendo de la dimensión hermenéutica 
de todo conocimiento. La interpretación no aspira a aportar 
una nueva vía metodológica, pero ,socava y complica el pro
blema del método. 

La segunda línea se tipifica en base a una correlación de 
términos que se ha hecho hoy tópica como signo de actuali
dad temática y de señuelo comercial: teoría-praxis. 

Por una parte, el conocimiento puramente especulativo ha 
perdido en nuestra sociedad técnica la dignidad que le reco
nociera el mundo antiguo. Pensar de espaldas a la praxis sería 

2) Especialmente interesante: H. G. GADAMER: Wahrheit und Method.e 
Tübingen, 1965 (2.'). 
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siempre tracionar la vocación conformadora de la realidad que 
hoy aparece como característica de lo humano. Cuando se de. 
fiende dogmáticamente una versión unilateral de tal activi
dad conformadora, a la traición antropológica se añade la sos
pecha de traición política. Discutir en exceso sobre el método 
equivale a una pasividad negativa, desde el primer punto de 
vista, o a una resistencia reaccionaria, desde el segundo. 

Pero, por otra parte, se pone de manifiesto la inevitable 
interpenetración de teoría y praxis (ser y deber ser, a un ni
vel previo) en el hombre concreto. Olvidarlo es jugar con 
abstracciones deshumanizadoras. Si en un primer momento 
se denuncia el condicionamiento práctico de todo conocimien
to, posteriormente se postula la inseparabilidad del logro de 
la verdad respecto al enraizamiento de su sujeto en una pra
xis "correcta". Si es imposible obviar el condicionamiento de 
la praxis respecto a la teoría, se hace necesario asumir una 
praxis "v.erdadera" en contacto con la cual la teoría encon.: 
traría su única "verificación" posible. El juego de los "intere
ses directivos del conocimiento" 3 , su captación y crítica, so
cava también, y complica, el problema del método. 

¿ Tiene, pues, hoy sentido reincidir en cuestiones metodo
lógicas como la que ha dado pie a nuestro estudio? 

2. La ciencia social como redención científica 
del saber jurídico 

Dado que nos interesa la vertiente jurídica del problema, 
hemos de colorear este esquema previo con los matices ca
racterísticos del ámbito del derecho. 

El saber jurÍ'dico no ha logrado, a lo largo de la historia, 
resistir el' magnetismo del marchamo "científico". Los pro
pósitos de Cicerón de elaborar una disciplina jurídica alimen
tada por el modelo de la dialéctica abren un camino que hoy 
algunos aspiran a cerrar, al fin, definitivamente. 

El siglo XIX asiste, de la mano de Savigny, al nacimiento 
de la "ciencia jurídica", para tropezar a la vez, gracias a von 
Kirchmann, con la denuncia más espectacular de .su falta de 

3) Véase especialmente J. HABERMAS: Erloenntnis und Interes1se, Frank
furt, 1968. 



150/ A. C. F. S. A. OLLERO 

valor como tal. La polémica ha ido encontrando continuo ali
mento desde perspectivas positivistas, fenomenológicas, me
tafísicas, etc. Hoy parece haberse hallado finalmente la pie
dra filosofal: el estudio del derecho -y, consecuentemente, 
la formación de los futuros juristas- ha de verse liberado 
de la ganga filosófico-humanística que tradicionalmente lo ha 
caracterizado, cerrándole toda opción a alcanzar dignidad 
científica. El derecho ha de configurarse como "ciencia so
cial", sustrayéndose del "irracional" amparo de la filosofía, 
disfrazada o no de ''ciencia del espíritu". Su estudio ha de res
catarse de la facultad humanística tradicional -monumento 
grandioso a la sublimación de la falta de rigor científico~ para 
encontrar cabida en las modernas facultades de "ciencias so
ciales". La "ciencia jurídica" -que ahora, al fin, merecería tal 
nombre- ha de alejarse del contagio perturbador de la filoso-, 
fía del derecho para encontrar en la sociología jurídica sus da
tos fundamentales. 

El cuadro se ha recargado conscientemente, pero no deja 
de encontrar claros puntos de apoyo si se hojean números re
cientes de las publicaciones de la especialidad o si se cotejan 
los planes de estudio que ven la luz en las distintas Univer
sidades occidentales. Falta aún una obra ambiciosa que dé una 
idea acabada de la nueva ciencia. Intentos anteriores no llega
ron a evitar el incidir en uno de los planteamientos filosófico
jurídicos más frecuentes: el sociologismo. La aplicación al ám
bito jurídico de la sociología entendida como Systemtheorie 
parece contar con los elementos necesarios para aspirar a cu
brir tan sensible hueco. Repasemos brevemente los fundamen
tales. 

3- Superando seudoproblemas : "Aufklarung" sociológica 

La "Ilu.stración" implicó un esfuerzo por construir racio
nalmente las relaciones humanas, liberándolas de las trabas 
de los prejuicios tradicionales. La sociología contribuyó no 
poco, sin embargo, a descartar dos de sus presupuestos fun
damentales: la igualdad racional de todos los hombres y la 
posibilidad de un conocimiento libre de condicionamientos 
causale:s y axiológicos. Hoy, por ello, la evolución de la socie
dad exige una nueva"Aufkliirung'' que sólo la sociología (una 
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determinada sociología) puede realizar. Su contenido consis
tiría, fundamentalmente, en la denuncia y eliminación de 
perspectivas incongruentes de la conducta humana, en el des
cubrimiento de repercusiones funcionales latentes en ella y, 
sobre todo, en el paso de teorías sociológicas factoriales a un 
enfoque global de la sociedad como sistema 4• La labor "ilus
tradora" se replantea a partir del reconocimiento de sus li
mitaciones. 

No se trata ahora de aspirar a una utópica pureza racional 
o de defend:er las implicaciones de una supuesta naturaleza 
racional común, sino de revolucionar las perspectivas que tra
dicionalmente habían servido -también a la "Ilustración" 
racionalista- para explicar la conducta humana y proyectar 
su futuro. Los puntos de vista causales y teleológicos que se 
habían repartido el protagonismo en tal labor, han de :ser aho
ra sustituidos por otros funcionalistas. 

Todo ello responde a las exigencias que derivan de la cap
tación de la complejidad como factor decisivo del actuar del 
hombre en sociedad. Por tal ha de entenderse el aumento 
irrefrenable del número y clase de las vivencias y acciones 
posibles al hombre en su contorno 5 • La necesidad de una or
denación selectiva de ella que permita su aprovechamiento y 
evite un bloqueo del actuar humano, es el imperativo pri
mordial. 

A la luz de este nuevo propósito aparecen como desfasados 
los tradicionales enfoques causa-efecto y medio-fin. No cabe 
concebir el planteamiento funcionalista como una nueva di
mensión de la conexión causal. Por el contrario, es preciso 
reinterpretar el modelo causal bajo el prisma de esta nueva 
construcción conceptual. La explicación causal intentaba fun
damentar por qué algo es, y remitía a una ontología. El mé
todo funcional pretende, por su parte, mostrar que algo puede 
ser o no ser, determinar su función para el sistema y hallarle 

4) N. LuHMANN: Soziologische Aufkliirwrvg en el volumen del mismo título 
(nota 1), pp. 66 y 67. Dado que nuestro estudio se centra en la obra 
de este autor, sus trabajos se citarán en lo sucesivo sin anteponer ~u 
nombre. 

5) Modeme Systemtheorien als Form gesamtgeseUschaftlicher Analyse, 
en Th,eorie de1r Gese'llsc·haft 01kr Sozialtechnologie. Frankfurt, 1971, 
página 22. 
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sustitutivos equivalentes 6 • El mundo no se convierte ya en 
problema desde el punto de vista de su ser, sino del de su 
complejidad 7 respecto al actuar humano. 

Igualmente, ante los imperativos de la complejidad del 
contorno es pr,eciso renunciar a la doble función del esquema 
finalista: dar unidad a una conexión de acciones y justificar
la. La raciofinalidad queda descartada s. Replanteado funcio
nalmente, el fin no describe una relación real, sino que apa
rece como un esquema heurístico de descubrimiento de posi
bilidades alternativas. No es ya canon de decisión en base a 
un valor propio, sino que se crea desde el sistema como pre
ferencia provisional funcionalmente justificada 9 • Las socie
dades modernas no admiten ya intentos explicativos apoyados 
en un orden teleológico previo, radicado en el orden del ser 10• 

Descartados intentos previos de teorización sobre la socie
dad, como los de la filosofía práctica o los de la postura orga
nicista, el planteamiento sistémico 11 se erige en instrumento 
decisiv10 de la nueva "Ilustración", ya que sólo él posibilita 
una adecuada reducción de la complejidad del contorno que dé 
paso a un incremento suficiente de la selectividad de la con
ducta humana. La A ufklli,rung sociológica no busca, como la 
racionalista, verdades racionales intersubjetivas de las que 
derivar otras. Esto limitaría a priori el potencial aprovechable 
de complejidad, en vez de facilitar la reducción a posteriori de 
mayores posibilidades previas 12. Ignorar caprichosamente la 
creciente complejidad del contorno, en vez de plantearse su 
reducción, equivaldría a obstaculizar el desarrollo social. 

La sociología ha de ser, pues, teoría del sistema social. Este 
no se entiende ya a la manera clásica, como "todo" compuesto 
de partes que cumplen respecto a él una subordinación de 
medio a fin. Desechado el planteamiento teleológico, el siste-

6) Funktion und Kausalitiit, en Sozio~ogische Aufkliirung (nota 1), pá-
ginas 10, 13 y 15. 

7) soziologie... (nota 1), p. 115. . . 
8) Zweckbegriff und SysMmrationailitiit, Tübingen, 1968, PP. 59, 64 y 163. 
9) Zweckbegriff und Systemrationalitiit (nota 8), pp. 30 y 132. 
10) Soziologie ... (nota 1), p. 12.6. 
11) Dado que el término "sistema" se utiliza aquí con una específica con

notación, utilizamos el término "sistémico" para evitar las· confusio
nes a que llevaría emplear el más extendido de "sistemático". 

12) Soziofogische Aufkliirung (nota 4), pp. 76 y 79. 
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ma :se apoya en la racionalidad específica a que da pie 13• El sis
tema aparece como un ente real que permanece idéntico en un 
contorno complejo y cambiante, en parte por su propio orden y 
en parte por el condicionamiento del contorno. Con ello, permi
te la mediación entre la complejidad exterior a él y la capaci
dad humana, difícilmente potenciable por razones antropológi
cas, permitiendo, en base a la complejidad reducida que alber
ga, una elaboración consciente de resultados 14. 

Enlazando con el punto de partida sistémico surgen nue
vas concepciones de racionalidad y sentido. No cabe ligar ya 
el concepto de rac'.ümalidad a juicios sobre la corrección de las 
acciones individuale:s. Es racional cualquier vivencia o conduc
ta constitutiva de sentido 11>. Pero sentid,!> no equivale ahora a 
un acontecimiento que proporciona información, sino al estable
cimiento de una relación selectiva entre sistema y contorno que 
posibilita una reducción de complejidad. Es la forma ordena
dora de la vivencia humana que permite la consciente com
prensión y reducción de una elevada complejidad 16• Porque 
racionalidad supone producción de sentido y no expresión de 
un sentido previo, comportarse racionalmente en el mundo 
equivale a reducir su complejidad. 

Partiendo de estos supuestos, la Sy$/Jemtheorie no se con
forma con ser un tema más de la sociología 17• A la vez que 
su enfoque funcionalista aspira a heredar el protagonismo de 
los planteamientos causales y teleológicos, descubriendo a la 
vez su virtualidad funcional, esta teoría del sistema social se 
erige en la sociología autora de la nueva "Ilustración" y, por 
tanto, en la "ciencia social" por excelencia. Dada su afortu
nada predilección por los temas jurídicos, se abre un prome
tedor futuro cara al logro de la siempre problemática cienti-

13) Zweckb,e1griff und SystJemrationalitat (nota 8) , pp. 57 y 120. 
14) Zweckbegriff und Systemnationalitat (nota 8), p: 1 y Soziologie ... 

(nota 1), p. 116. 
15) Soziologisch,e Aufklarung (nota 4), p. 79. 

'6) SimJn als Grwmdbegriff der Soziologie, en Theorie der Gesellschaft oder 
Sozialtechnoiogie (nota 5), pp. 34 y Sil. A estos conceptos fundamen
tales de la Systemtheorie nos hemos referido también en nuestro 
estudio Derecho y Sociedad: dos reflexiones en torno a la filosofía 
jurídica alemarna actual, Madrid, 1973, pp, 80 y ss. 

17) Funktimale Methode u~ Systemthecorie, en Soziologische Aufkla
rung (nota 1), p. 44. 
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f.icidad del saber jurídico. El largo periplo va a llegar, al fin, 
a su meta, al amanecer la teoría del sistema jurídico. 

Empecinarse en mantener puntos de vista históricamente 
superados es condenarse a retardar el fluir histórico. Los pro
blemas que ocuparon las· teorías clásicas de la sociedad no tie
nen ya virtualidad. Seguir vinculado a ellos condena a un 
doble fracaso: la imposibilidad de solucionar problemas fal
sos y el crecimiento simultáneo de un potencial de compleji
dad no reducido, problema esencial de la sociedad moderna. 

No obstante, sin duda como residuo de elementos preilus
tradores, se adivina la pregunta por el por qué de esta revolu
ción copernicana. Aun suponiendo que ante un planteamiento 
funcionalista carezca de sentido -lo tendría más bien el in
vestigar la función de tal pregunta o su disfunción-, parece 
al menos inevitable inquirir el para qué. Si no hay un ser 
que alumbrar, del que aprender la verdad de la realidad, sí 
hay un fluir his.tórico .. social a cuyo servicio juega el funcio
nalismo sistémico. ¿Adónde nos empuja? Para poder contes
tar parece preciso calibrar antes las implicaciones de este 
paso al planteamiento funcionalista y las pretensiones de co
nocimiento social que la teoría sistémica encierra. 

4. Sombras del funcionalismo sistémico 

a) De lo categorial a lo funcional 

Evidentemente, el paso de los planteamientos causales y 
teleológicos a los funcionalistas brinda . una nueva visión de 
los problemas y puede, por ello, considerarse sin mayor pre
ocupación como una innovación productiva. Contar con un 
punto de partida metodológico que abre perspectivas inéditas 
es, sin duda, ventajoso. Sin embargo, la "traducción" que el 
funcionalismo realiza de las posturas categoriales a su pro
pio "lenguaje" insinúa ya las dificultades del intento: el po
sible engarce o compatibilidad de los antiguos y nuevos pun
tos de arranque. 

El plan~eamiento causal es considerado como productor de 
una racionalidad previa que cabría reelaborar desde las pers
pectivas funcionalistas. Pero ¿qué ocurre con las implicacio
nes ontológicas que se adivinan bajo él? A la teoría sistémica 
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no le interesa descubrir 1o que es, sino poner de:manifiesto lo 
que puede ser y no ser y multiplicar las alternativas que per~ 
mitan su sustitución funcionalmente equivalente. Paree.e, en 
principio, que se pretende marginar el problema ontológico. 
La empresa, aún realizada por vía de artificio metodológico, 
es arriesgada, pero, sobre todo, deja abierto un limitado cam
po de acción. Se trabaja en un ámbito acotado cuyos resulta
dos habrán de ser luego sometidos a la dimensión metodoló
gicamente evitada, antes de promover su aplicación práctica. 
¿Respeta Luhmann estos límites? 

La pretensión universal de la Systemtheorie no encuentra 
fácil acomodo con tal actitud. No se olvida provisionalmente 
el tema del ser para lograr una mayor productividad en la 
elaboración de hipótesis, sino que (sin mucho aparato, sin 
duda) se cuestiona el binomio ser-no ser, que hace aparecer 
la negación como mera dimensión privativa sin consistencia 
propia, y se anima a un nuevo planteamiento del "Negieren'' 
que lo desligue del ser y ponga de relieve su· virtualidad au
tónoma 13. No se da, pues, una marginación del problema on
tológico, sino que se incoa más bien una sustitución de la on
tología clásica por otra, aún por alumbrar, que muy proba
blemente esquivaría tal término. Pero no basta con cambiar 
un nombre para sustituir, efectivamente, un problema .. Tal 
procedimiento S¡erviría, si acaso, como estrategia para poner 
a la nueva solución a cubierto del incómodo entorno de inse
guridad y crítica que acompaña a las antiguas. 

De la mano de la reinterpretación funcionalista de los fi
nes se llega también a un 11eplanteamiento de los valores. Sólo 
cabe aplicar modelos de conducta racional si el hombre se 
orienta jerarquizadamente. En ello radica la función cumplida 
por la dimensión axiológica de la conducta. Los valores facili
tan la estabilización selectiva de un ámbito reducido de cau-:
sas y efectos relevantes, sedimentando con ello determinadas 
expectativas. No tienen una dimensión de verdad ni se co
rresponden con las cosas mismas, sino que implican una es-

18) Reclhtsso,ziofogie, Hamburg, 1972, p. 3,61. E,sta obra reelabora buena 
parte de sus estudios sociológico-jurídicos. En nuestro libro antes 
citado hacíamos referencia a ellos, pero no a esta nueva versión apa
recida con posterioridad y que respeta su contenido. 
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trategia de absorción de la inseguridad de la conducta, redu• 
ciendo la complejidad a que se enfrenta 19• Verdad y justicia, 
por ejemplo, no han de ser considerados ya como valores en
raizados en lo real, sino como elementos simbólicos de alta 
complejidad 20• 

Esta peculiar visión de los valores, aparte de ser altamen
te sugestiva, puede dar pie a nuevas perspectivas sobre el 
problema axiológico. Pero de nuevo se ciernen las sombras 
en lo referente a su compatibilidad con los esquemas clásicos. 
Luhmann detecta una aproximación entre cibernética y teoría 
sociológico-funcionalista. Aquélla parte de un deber ser pro
puesto que actúa como fin de la regulación. No logra el efecto 
ordenador de la raciofinalidad, ya que no resuelve un proble
ma de contenido, sino de tiempo. Los fines, por el contrario, 
no se mueven en esta dimensión intrasistémica, sino que re
suelven problemas de relación entre sistema y contorno 21, 

Un intento de compatibilizar teoría sistémica y axiología 
clásica podría ceñirse a tal planteamiento. El problema de los 
valores rectores quedaría marginado en el ámbito extrasisté
mico, mientras que el funcionalismo trabajaría en su interior 
ofreciendo posibilidades de su logro funcionalmente equiva
lentes. Pero cuando Luhmann erige en pieza decisiva de su 
actuación la. sustitución del esquema medio-fin por un cálculo 
input-output como base de la programación 22 , se trasciende 
ya el sistema para combinar la programación condicional rea
lizable en su seno con la final que lo desborda. El sistema 
comporta, pues, una referencia a fines. ¿Es su actitud respecto 
a ellos meramente pasiva? 

La teoría sistémica no parece conformarse con el papel de 
fecundadora de nuevas perspectivas sobre los medios a utili
zar para el logro de fines previos. Más que una tecnología de 
la vida :social. que contribuyese a solucionar problemas prefi-

19) Zweckbegriff und Systemrationalitat (nota 8), pp. 24, 21 y 25. 
20) Positive:s Recht und IdJeologve', en Soziologische Aufkliirung· (nota 1), 

p. 197. Es interesante igualmente el replanteamiento del concepto de 
ideología que intenta Luhmann a la ,luz de otro de los elementos deci
sivos de la reducción de complejidad: los "mecanismos reflexivos" 
-véase Reiflexive M.ec•hanismen en Sozio•logisehe Aufklarung (nota 1), 
PP. 92-112. 

21) Zweckbegriff und SystemrationaliUit (nota 8), pp. 107, 108, 111 y 109. 
Z2) Zweckbegrif und Systemratfonalitiit (nota 8), p. 171. 



SYSTEMTHEORIE 157 

jados o a realizar objetivos propuestos, pretende dar pie á una 
nueva dimensión teórica de la sociedad y sus problemas 23 , 

libre de los presupuestos ontológico-axiológicos tradicionales. 
Pero estas pretensiones universales exigen una legitimación 
básica. Si bajo la marginación de la ontología latía su simple 
sustitución, en el ámbito axiológico, bajo el presunto aleja
miento de una jerarquía de valores objetivos, aparece una 
nueva, que no por renunciar a considerarse objetiva acepta una 
limitación de su virtualidad. 

Cuando los problemas son reales, no cabe ignorarlos sin 
condenarse a solucionarlos inconscientemente. El funcionalis
mo aporta una jerarquía de valores propia que surge de la 
reificación de sus puntos de vista metodológicos. No renuncia 
a plantear unos valores básicos, sino que erige subrepticia
mente en valor supremo la posibilidad de aprovechamiento de 
un potencial de complejidad lo más elevado posible, gracias a 
su adecuada reducción. La "racionalidad" que de ésta emana 
adquiere una connotación no menos axiológica que la que ca
racterizó a la "Ilustración" racionalista. Se aceptan o rechazan 
planteamientos en base a su capacidad mayor o menor de re
ducir complejidad, y se reinterpretan esquemas interpretativos 
(decidiendo que bajo ellos no laten realidades ontológicas) gra
cias a similar criterio. 

La Systemtheorie, a la vez que ofrece nuevos modos posi
bles de entend¡er la realidad, va cerrando así el paso a los an
teriores. En adelante no sólo son posibles nuevas opciones 
funcionalmente equivalentes, sino que van perfilándose como 
insostenibles las ligadas a los planteamientos clásicos. La re
ducción de complejidad, valor supremo camuflado, se constitu
ye en tribunal que juzga las posturas axiológicas tradicionales 
y las condena a la muerte dulce de su traducción funcionalis
ta. ¿Cabe hacerlo sin legitimar el nuevo punto de vista sobe
rano? Luhmann, al menos no llega a incidir en ello. Si bien 
no reconoce palmariamente que haya sustituido una jerar
quía de valores por otra, no se ahorra su concienzuda justi-

23) Luhmann, polemizando con Albert, no oculta su escepticismo ante 
las posibili~ades tecnológicas de la sociología: Zweckbegriff und 
Sysvemratio?1Jalitat (nota 8), p. 238. De H. ALBERT, véaS<e, sobre todo, 
Traktat üb,er kritische Vernunft, Tübingen, 1969 (2.ª). 
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ficación. La historia, a travé.s de un soterrado círculo vicioso, 
aporta la solución llena de un funcionalismo óptimo para la 
teoría sistémica. 

La conversión de la reducción de complejidad en objetivo 
supremo de la teoría social (¿y de la praxis subsiguiente?) 
viene respaldada por el fluir de la civilización. La Modernidad 
rompe los esquemas tradicionales y abre una nueva era en el 
modo de considerar la sociedad, sobre cuyas implicaciones 
antropológicas, éticas, jurídicas y políticas tendremos ocasión 
de reflexionar más abajo. La labor de definitiva eliminación 
de los restos del pasado que la Aufklarung racionalista, presa 
de ellos, no llegó a conseguir, será ahora asumida por la so
ciológico-sistémica. Ignorarla equivale a adoptar actitudes re
tardatarias del proceso civilizador, antimodernas y funcional
mente "irracionales". 

Surge así toda una filosofía de la historia que Luhmann 
aún no ha expuesto detenidamente, pero que orla todos sus 
estudios. Pero interpretar la historia no es fácil sin recurrir 
a una verdad previa que le dé sentido. Aquí es donde la circu
laridad se completa. Luhmann no admite una visión de la his
toria como desarrollo necesario o como enlace causal. No cabe 
enfrentarse a ella como a un ámbito de investigación de hechos 
ni como a un campo de orientación hermenéutica. Lo que la 
historia nos aporta son soluciones "ventajosas", que de tal 
manera descargan y facilitan la conducta humana que no son 
ya revocables. Con ello va produciendo una peculiar progra
mación de la reducción de complejidad, acotando el repertorio 
de posibilidades a elegir. No se trata, pues, de conectar con 
lo existente o con lo axiológico, sino con los límites aportados 
por resultados anteriores. La aceptación de la historia como 
enlace con lo acabado es equivalente desde el punto de vista 
funcional con la planificación racional. Ambas contribuyen a 
una efectiva reducción de complejidad 2'4 • La Historia es com
plejidad ya reducida y debe ser directiva de expectativas y 
ayuda de decisión para simplificar el futuro 25 

· La filosofía de la historia queda, pues, sin legitimar, pero 
su juego se ve favorecido por las ventajas funcionales de la 

24) Soziologische Aufklarung (nota 4), pp. 84-85. 
2'5) Soziobogie ... (nota 1), p. 122. 
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aceptación del fluir histórico. Una filosofía de la historia tan 
sugestiva como el resto de su obra convertiría a Luhmann, 
de lograrla, en un segundo Hegel, al que no tiene mucho que 
envidiar por ahora en capacidad de integrar coherentemente 
en su sistema las realidades más dispares. 

b) nsystemtheorie" como sociología normativa 

¿ Qué tipo de sociología pretende hacer Luhmann? Para 
responder hemos de referirnos someramente a la repercusión 
del eje de coordenadas con que abríamo.s nuestro estudio, que 
en el ámbito de la sociología ha llevado a un juego alterna
tivo de pretensiones de cientificidad de su labor, por una par
te, y, por otra, ambiciones de lograr una visión global de la 
sociedad, a la que se enfrentaría no sólo para describirla, sino 
también para juzgarla. 

Tal enfrentamiento se ha traducido en una interminable 
polémica sobre las bases metodológicas del trabajo socioló
gico, que ha tenido como epicentro la búsqueda de un ade
cuado planteamiento de la "lógica de las ciencias sociales". 
Simplificando al máximo los polos de esta tensión, cabe opo
ner un sociología "empírica" -partiendo de una concepción 
positivista del conocimiento--, que se dedica al estudio de los 
hechos sociales y convierte en condición de la cientificidad 
de su labor la eliminación de todo juicio de valor, y una so
ciología "crítica", que -partiendo de la interrelación de tec,.. 
ría y praxis- no se conforma con describir los dato,s sociales 
sino que se propone denunciar los falseamientos "tdeológicos" 
de que son objeto, profundizando en .sus consecuencias pTác
ticas 26 Wertfreihe~te Ideol,agiekritxik se excluyen mutuamen
te como principios básicos de la investigación social. ¿Debe 
renunciar la sociología, en aras de su pureza científica, a juz
gar a la .sociedad objeto de su estudio?, ¿puede aspirar a ca
racterizarse como ciencia una sociología que alberga juicios 
de valor e impone condicionamientos prácticos a su esfuerzo 
teórico? 

26) Muy significativo respecto a este enfrentamiento: Der Positivismus
streit in: der deutsclveYJ'I) S'oziologve, Neuwied, 1969. Hay versión caste
llana (Barcelona, 19,73) . 
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No es fácil llegar a una solución sin decidir qué es ciencia 
y qué es sociología. Algunas consideraciones podremos apor
tar sobre ello al final de nuestro estudio. Por ahora bástenos 
con señalar tres posibles niveles de la investigación socio
lógica. 

- La sociología :supone, en primer lugar, recogida de dato.s 
sobre la realidad social. En este ámbito la posibilidad de un 
proceder empírico y la viabilidad de una verificación similar 
de sus reaultados parece más admisible. Tropieza, sin em
bargo, con todas las actitudes críticas que cuestionan la trans
parencia del enfrentamiento sujeto-objeto en la investigación 
social. tal como viene exigida por los asépticos molde_s positi
vistas. El sociólogo que recoge datos no puede ser equiparado 
al botánico que acumula plantas. Pero, más allá de este cues
tionamiento previo y radical, ¿supone una actividad cientí
fica la simple recogida de datos? La botánica se hace ciencia 
cuando a la mera labor de ,,·astreo se añade la clasificación y 
caracterización de las distintas especies. Esto nos abre un 
segundo nivel de la labor sociológica. 

- La simple recogida de datos no nos da aún una visión 
de la realidad social. Es preciso cotejarlos, articularlos, des
cubrir sus interrelaciones. En base a esta labor van surgiendo 
hipótesis explicativas del acontecer de la sociedad, y modelos 
que permiten integrar en constelaciones los hechos aislados 
que forman su texto. En este segundo nivel la posibilidad de 
una verificación empírica se hace más complicada. El botá
nico cuenta con un objeto constante de perfiles precisos que 
permite una revisión de sus juicios. Los hechos sociales por el 
contrario son sometidos a interpretaciones que los "recrean" 
y que añaden a la materia social bruta perfiles y connotacio
nes. En esta peculiar labor -en la que no esfácil discernir 
lo que e¡, aclaración causal o comprensión hermenéutica-, a 
la vez que la verificación empírica se hace más problemática, 
aumenta el riesgo de que los planteamientos de lo que es lá. 
realidad social vayan contando subrepticiamente como canon 
de sus juicios con modelos de lo que la sociedad debe ser. La 
sociología se arriesga así al peligro de abandonar el terreno 
científico para entrar casi en el de la ciencia-ficción, o, al 
menos, en el de una filosofía que se apropie fraudulentamentP 
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de la expectativa de certeza en los resultados que la ciencia 
despierta. 

- Cabe, por último, un tercer nivel en el que el sociólogo 
aborda decididamente la tarea de reformar la sociedad en la 
que vive, aspirando a formular conclusiones de su estudio con 
pretensiones normativas respecto a la realidad observada. En
frentarse al ser de la sociedad marginando su deber ser equi
vale, desde este punto de vista, a falsearlo. Ser y deber ser se 
dan entrelazados en la realidad y no cabe intentar deslindarlos 
en su conocimiento. Como ello es incompatible con la noción 
clásica de ciencia, se suele optar entre sustituirla por otra, 
que sería la específica de las "ciencias sociales", o recurrir 
estratégicamente al término "teoría", que evita el suelo mo
vedizo de la distinción ciencia-filosofía y se presenta como 
reconciliación definitiva de ambas. 

Partiendo de estos tres posibles niveles de la investigación 
sociológica cabe calibrar más fácilmente· las pretensiones de 
la Systemtheorie. 

Luhmann comienza por marginar decididamente las cues
tiones metodológicas. La sociedad necesita solucionar sus pro
blemas y la labor de la sociología ha de apuntar a descubrir
los. De ahí que los temas de la sociología han de ser los que 
la sociedad plantee y no los que permita su método 27 • La 
relevancia práctica del conocimiento de la sociedad es más 
importante que su cientificidad. 

Pero no por ello la sociología deja de ser para él ciencia. 
Más bien es preciso poner de relieve la inadecuación del di
lema entre investigación empírica y normativa en el campo 
de las "ciencias sociales". Dado que la conducta social es 
siempre normada, la ciencia que la estudia no puede evitar 
manejar normas 26• Debe disponerse, pues, de un nuevo con-

'27) "Eine Soziologie, die sich nicht mehr von den Themen leiten li:isst, 
die die Gesellschaft selbst produziert, sondern die Wahrnehmung 
moglichen Themen durch ihre Methoden vorreguliert, konnte damit 
auch die prak:tische Relevanz ihrer Forschungen gefiihrden" -Di-e 
Praxis der Theiorie, en Soziologis1c'he A.ufkléirung (nota 1), p. 258, 

28) Zweckbegriff und System-rationalitiit (nota 8), p. 236. Se ignora así 
la distinción entre una ciencia que tenga por objeto normas y otra 
que sea fuente de ellas -véase al respecto G. KALINOWSKI: Querelle 
de la sdence normativ,e. París, 1969, p. 8-. El razonamiento de Luh-
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cepto de ciencia que reconozca esta peculiaridad del conoci
miento de la sociedad. ¿Admitiría tal ciencia peculiar una la
bor valoradora? 

Para Luhmann el problema de la Wertfreiheit es un sím
bolo de pasadas neurosis 29, ya que es fruto de planteamientos 
que hoy se revelan como inviables. La distinción entre cien
cias del ser y del deber ser pertenece a la era de las teorías 
factoriales, descartadas ahora por el planteamiento funciona
lista 30• A su luz, toda teoría (no falta el recurso a tan estra
tégico término) aparece como un intento de lograr un aumento 
de la complejidad pragmáticamente manejable, a través de 
estratégicas renuncias, descargas, abstracciones y especifica
ciones, y no como un esfuerzo de transmisión de un sentido 
intersubjetivo. Las interpretaciones teleológicas o mecanicis
tas, que hacían ésta posible, se apoyan en una complejidad ya 
reducida y, aunque viables en sistemas sociales de menor com
plejidad, son hoy irrestaurables 31• 

El estudio de 1-a sociedad ha de configurarse como una 
ciencia peculiar, pero no por vías transnochadas como la de 
las "ciencias del espíritu", sino perfilándose como "ciencia 
de la acción" :32_ La sociedad como sistema no apareee como 
conjunto de hombres, sino como entramado de acciones. En 
vez de intentar aclarar éstas causalmente se las ha de inter
pretar funcionalmente. Dado que los valores son estrategias 
reductoras de complejidad, no tiene sentido pretender ex
cluirlos. 

Todo ello parece indicar que Luhmann configura su Sy
stemthe1orie como una sociología que se movería en el tercero 
de los nivele_s que hemos planteado. Sin embargo, él descarta 
tal posibilidad. Intentos que se mueven en tal plano, como 
los de la "teoría crítica" o la "sociología proyectiva", le pare
cen rechazables. Los conceptos básicos en que se apoyan -la 
virtualidad "emancipadora", en un caso, o la "posibilidad'', en 

mann podría justificar una sociología "normativa" en el primer sen
tido pero no en el segundo, al que nos estamos ciñendo en esta expo
sición. 

2:9) me Praxis der Th,eorie (nota 27), p. 2'63. 
30) Zwc'ckbegriff und Systemratio,nalitat (nota 8), p. 238. 
31) Die Praxfa der Theorie (nota 27), p. 254. 
32) Zweckbegriff und Systemrationalitiit (nota 8), p. 237. 
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el otro- no le resultan suficientemente aclarados 33• Por otra 
parte, si los valores reducen complejidad, deben, sin embargo, 
entenderse como posibilidades alternativamente admisibles o 
rechazables y no como entidades con pretensiones de verdad. 

Luhmann no pretende abandonar el nivel de los modelos 
explicativos. El problema de la complejidad se elige como 
último punto de referencia de su análisis funcionalista, pero 
jugando como simple modelo explicativo a comparar e inter
cambiar con otros 34, como variable evolutiva, que no puede 
ser erigida sin más en ley de un progreso necesario 35• La 
"ciencia de la acción", apoyada en estos modelos explicativos 
de lo que la realidad es, remite a una "teoría de la decisión", 
que supliría la labor antes encomendada a las ciencias pres
criptivas de base ética 36• 

El planteamiento parece, pues, claro. La Systemtheorie 
pretende ser una sociología científica, que descubra alterna
tivas funcionalmente equivalentes en la realidad social, y no 
aspira a descubrir la verdad de lo que ella es, sino a alumbrar 
posibilidades distintas de las existentes. Tal labor, qué con
taría con una peculiar verificación comparativa, no exigiría 
una previa purga de contaminaciones axiológicas, ya que los 
valores no juegan como perspectivas de verdad, sino como 
nuevas alternativas en juego. Sin embargo, las continuas ape
laciones históricas, ya señaladas, hacen de la primacía de la 
complejidad algo más que una opción entre otras. Nos parece 
que Luhmann se traiciona cuando aventura que "mit dieser 
Problemstellung unsere Gesellschaft adaquat interpretiert 
werden kann" 2,7_ "Adecuadamente" ¿respecto de qué? La rele
vancia axiológico-normativa del calificativo no es casual. La 

33) Die Praxis der Theorie (nota 2,7) , p. 257. 
34) "Mein Vorschlag ist, das Problem der Komplexitiit selbst als lezten 

Bezugspunkt funktionalen Ana1ys·en zu wahlen, alle Systeme als 
Erfassung und Reduktion von Komplexitat zu begreifen und in 
dieser ij,usserst abstrakten Perspektive als vergleichbar und auswech
selbar auszusetzen" ----Die Praa:iS1 ,der Theorie (nota 2.7), p. 260. A falta 
de una constatabilidad empírica, cabría verificar los asertos funcio
nalísticos mediante una comparación de sistemas que pruebe lo de
semejante como equivalente- Funktion unid Kawsalitiit (nota 6), 
P. 25. 

35) Die Praxis der Theorie (nota 27) , p. 262. 
36) Zweckbegriff und Systemrationalitiit (nota 8), p. 238. 
37) Die Praxis der Theorie (nota 27), p. 260. 
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primacía de la "complejidad" nos parece tan necesitada de 
una clara legitimación como la de la "emancipación". La "teo
ría crítica" recurre para fundamentarse a una interpretación 
de la historia dogmáticamente preaceptada, en base a la cual 
fluyen las implicaciones normativas de su "teoría" social. De 
los escarceos filosóficos-históricos de Luhmann se ha dicho 
ya lo suficiente, ¿llevan a similares consecuencias de deber 
ser? El examen de la proyección jurídica de la Systemtheorie 
nos permitirá juzgar sobre ello. 

5. Sociología del derecho "more sistémico". 

Si la teoría dél sistema social se ha convertido en la socio
logía por excelencia, es lógico reconducir a ella el estudio 
sociológico del derecho. Con ello se corrige la inexplicable 
indiferencia tradicional de los sociólogos respecto al fenómeno 
jurídico, que ha traído como consecuencia una sociología del 
derecho hecha por juristas 38• 

La sociología jurídica no pretende sustituir a la dogmática 
jurídica, variedad tradicional de la ciencia del derecho, sino 
que aspira al juego interdisciplinar que hace posible sus di.s
tintos caracteres de teoría del sistema y ciencia de decisión 39. 

Ambas perspectivas no son, pues, incompatibles, sino comple
mentarias. Las informaciones que la dogmática aporta sobre 
la realidad simbólica del derecho se relativizan, sin duda, en 
contacto con las propuestas por la sociología sobre su realidad 
social. Pero pensar que se hacen por ello inútiles equivaldría 
a considerar que la primera exigencia de la teoría de la rela
tividad fuera la eliminación de los relojes 40 •. 

Esta distinción entre estudio de la función de las estruc
turas jurídicas dentro del sistema social y elaboración dog-

38) Rechtssoziologie (nota 18) , p. l. 

39) Rechtstheorie im interdiszipUnarem Zu.samm,enhang "Anales Cátedra 
Francisco Suárez," 1972 (2), p. 208. Mientras que la investigación 
sociológica apunta al descubrimiento y comparación de perspectivas 
sistémicas, la dogmática pretende facilitar el hallazgo de soluciones 
-Grundrechte a/.s Institution, Berlín, 196•5, p. 205. También Funktio,n_ 
ale Methode und juristische Entscheid.ung, "Archiv des offentlichen 
Rechts ", 1009 (94) , p. 21. 

40) RechtssozioL01gie (nota lS), p. 3M; Grundrechte a,ls Institution 
(nota 39), p. 211. 
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mática de decisiones sustituye, en su opinión, ventajosamente 
a la diferenciación tradicional entre una y otra como disci
plinas que se ocupan del "ser" y del "deber ser" respectiva
mente. En pocos aspectos la insistencia de Luhmann se hace 
mayor que en el rechazo de esta dicotomía 41 • 

El juego complementario de ambas perspectivas se hace 
posible con la ayudade una Rechtstheorie que cumple el pa
pel de sistema directivo supradogmático facilitador de opcio
nes conceptuales. No maneja axiomas, sino que facilita a la 
dogmática un horizonte de autocomprensión. El manejo de 
principios supremos se ve reemplazado por el de alternativas 
sustituíbles 42 • Esta teoría del derecho ha de transmitir a la 
dogmática las implicaciones de la transformación de la tradi
ción ética de la ciencia jurídica en una nueva dimensión ra
dicada en la racionalidad sistémica 43• 

La sociología jurídica de Luhmann parece, pues, respetar 
sus límites al trasladar a la teoría jurídica la opción por unos 
puntos de vista provisionalmente básicos. La sociología no 
tiene como misión dictar decisiones 44 . Será la teoría del dere
cho la que buscará respuesta a los problemas básicos -como 
el de la unidad del derecho dentro de su diversidad, el de 
su permanencia a lo largo de una evolución histórica y el de 
la relación entre lo Jurídico y lo antijurídico-, una vez que 
el fluir de la historia ha exigido la sustitución de la defini
ción ontológica del derecho por otra funcionalista 45• Para ello, 
habrá de profundizar en el valor de la contingencia y del 
N egieren para llegar a una interpretación de lo jurídico y lo 
antijurídico distinta de la de la clásica teoría de la validez 
jurídica, apoyada en un absoluto fundamentador y en la ela-

41) Por ejemplo: Rechtssorziologie (nota 18), p. 354; Funktionale Me
thode ... (nota 39), p. 3,1; Norrnen in sorziologischen Perspektive "So
ziale Welt", 1009 (1), p. 28. 

42) Rechtsth,eorie... (nota 39), p. 202 y 245; Rechtssorziologie (nota 18), 
p. 355. 

43) Mweckbegriff und Systemratioen.alitiit (nota 8), pág. 138; Grund.. 
als Institution ('D.tOta 3.9), p. 188; Rechtstheorie... (nota 39) p. 235. 

44) Funktionale Methode ... (nota 39), p. 7. 
45) Rechtssorziologie (nota 18), pp. 3·55 y 2,26. 
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boración de un mundo de lo antijurídico como mero reflejo 
simétrico del derecho 46• 

Pero el papel que las referencias históricas siguen des
empeñando en su análisis sociológico del derecho abre un 
nimbo de sospecha. Además, el esfuerzo de integración de las 
investigaciones meramente empíricas, característico de la so
ciología sistémica 47, se va a apoyar con frecuencia en opciones 
relegadas en principio al campo teórico-jurídico. La frontera 
entre sociología y teoría del derecho no será tan clara como 
la existente entre aquélla y la dogmática jurídica. Con ello 
se acentúa el riesgo de un paso inadvertido del plano expli
cativo al normativo. 

Luhmann cifra el punto decisivo para evitar un plantea
miento sociológico fundamentador -que daría pie inmediata
mente a la existencia de una filosofía jurídica sociologista 
más o menos encubierta- en el esfuerzo por marginar una 
justificación de la validez jurídica. La perspectiva funciona
lista supone romper con los ingredientes característicos de 
toda filosofía jurídica: una interpretación del binomio hom
bre-sociedad, una articulación de la relación sociedad-Estado 
y una solución al problema de la validez jurídica. Pero ¿cabe 
diseñar una sociología que integre investigaciones empíricas 
tan ambiciosamente como la sistémica sin recurrir implícita
mente a ellos? 

6. "Systemtheorie" como filosofía jurídica 

Los perfiles de la sociología jurídica de Luhmann parecen 
llevar implícitas soluciones bastante concretas a los tres pro
blemas indicados, sin las que no podrían mantenerse en pie. 

Nos parece, en primer lugar, que la teoría sistémica trai
ciona su marginación del problema de la validez del derecho 
en. el mismo instante en que detecta como laguna fundamen
tal de las aportaciones sociológico-jurídicas clásicas la falta 
de atención al tema de la positividad jurídica 48• 

46) Rechtssoziologie (nota 18), PP. 3;58 y ss.; Rechtstheorie... (nota 39), 
pp. 208 y 211. 

fi) Rechtssoziologie (nota 18), p. 6. 
48) Rechtssozio,logie (nota 18), p. 24. 
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Si la "complejidad" creciente de la vida social, y su nece
saria reducción para hacer viable una vida racionalizada, se 
constituyó en epicentro de la sociología como teoría del sis
tema social, la primacía de la positividad va a ser la conse
cuencia decisiva de aquel punto de partida y, como él, se pre
senta como fruto del desarrollo histórico de la civilización 49 . 

Es el primer fruto·de la "hipótesis" de que el aumento de com
plejidad social permite y "exige" cambios en los elementos 
jurídicos 50• 

El derecho no se perfila como un sistema social parcial 
sino como la orientación normativa común a todos ellos, que 
precipita en un~ estructura incrementadora de la complejidad 
reducida 51 . Logra tal función fortaleciendo determinadas ex 
pectativas hasta engendrar en base a ellas una confianza que 
remedia la creciente complejidad social 52• 

Dos consecuencias, fundamentales se revelan como "exi~ 
gencias1' del crecimento de la complejidad social. En primer 
lugar, la que lleva a descartar el apoyo de este fortalecimiento 
jurídico de expectativas en instancias exteriores a la misma 
sociedad 53 . Las teorías clásicas de la validez jurídica, basadas 
de uno u otro modo en la permanencia de determinados ele
mentos fundamentadores, los situaban fuera del movedizo 
ámbito social (naturaleza, norma fundamental, etc.). La posi
tividad, por el contrario, ha de concebirse en adelante como 
ligada a la variabilidad. Expresa una identidad meramente 
funcional 54, como estructuración estable simplificadora de ex
pectativas 55. La positividad legitima al derecho no en base 

49) La positivación del derecho es un componente esencial del universal 
proceso civilizador -sozio<logische Aufkliirung (nota 4), p. 81. 

50) R:-:<chtssoziologie (nota 18), p. 9. 
51) · Rechtssoziologie (nota 18), pp. 2, 7 y 133; Legitimation durch Ver

fwhren Neuwied, 19,69, p. 2,21. Aisladamente alude al derecho como 
sistema parcial del sistema social en Systemtheoretiscrw Beitriige zur 
Rechtsth,eorie, en Rechtstheorie als Grundlagenwissen1whaft der 
Rechtswisservschaft "Jahrbuch für Rechtssoziologie und Rechtstheo
rie", 1972 (2), p. 2t73. 

52) Positivitat des Rechts ais Voraussetzung evner modernen Gesell
schaft en Die Funktion des Rechts in der mode.rnen GeseHschaft 
"Jahrbuch für Reohtssoziologie und Rechtstheorie", 1970 (1) p.179. 

53) Positivitat des Rechts ... (nota 52), p. 181. 
54) lf!e'chtssoiziologie (nota 18) , p. 358. 
55) Positivitiit des Rechts ... (nota 52), P. 177. 
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a lo que en él haya de permanente, sino a su permanente po
sibilidad de variación. En la legalización del cambio jurídico 
consiste su radical novedad histórica 56• 

Se repite el intento de marginar los tradicionales proble
mas filosóficos, aportando una nueva dimensión sociológico
sistémica. No se pretende resolver el tema de la validez jurí
dica, sino que se aporta su sustitutivo funcional 57 • Pero las 
consecuencia filosóficas son inevitables. Tan filosófico es afir
mar que se dan ciertos elementos permanentes en que apoyar 
el derecho, como decidir que sólo puede basarse en su conti
nua posibilidad de cambio. A la ontología de lo permanente, 
radicada en el binomio ser/no-ser, suoede la ontología del 
cambio, que encuentra su apoyo en el descubrimiento aún no 
consumado de la dimensión positiva del N egieren, referencia 
ultrametafísica exigida por el planteamiento sistémico. 

En segundo lugar, la complejidad social produce una pro
gresiva tendencia a la caracterización de lo jurídico como pro
grama condicional, del que quedarían excluidos los proble
mas de fines para afrontar simplemente los de su realización 58• 

Las consecuencias de esta transformación, que encierra toda 
una teoría de la función del derecho en la vida social, no son 
menos filosófico-jurídicas, como hemos tenido ocasión de ana
lizar en otra ocasión 59 • 

Resuelto, mediante su pretendido no planteamiento, el pro
ble de la validez jurídica, Luhmann se apresta a afrontar por 
la misma expeditiva vía el de la relación entre derecho y con
tenidos axiológicos. De hecho, el punto de partida venía ya 
implícito en la solución aportada al problema anterior. La 
complejidad social exige la configuración del derecho como 
programa condicional ilimitadamente variable. Ello acarreaba, 
entre otras ventaja'.s reductoras de complejidad, un descargar 
al jurista de la responsabilildad de sus decisiones, ya ,que 

56) RechtssozvologiB (nota 18), pp. 242 y 209. 
57) La positividad cumple así la función de los "mecanismos reflexivos·•, 

que en este caso consistiría en la "normacióri jurídica de las normas 
jurídicas" -----Reohtssozíolagie (nota 18), p. 214. Sobre la virtualidad de 
tales mecanismos como reductores de complejidad, véase Reflexive 
Mechanismen (nota 20). 

!58) Rechtssoziolo•gie (nota 18), p. 229; Positivitat des Rechts ... (nota 52), 
p. 192. 

59) En nuestros estudio Derecho y sociedad ... (nota 16), p. 104. 
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quien programa la realización de los fines no responde de su 
establecimiento. 

La positividad del derecho lleva a su diferenciación fun
cional respecto a otros ámbitos: verdad, sentido, moral social, 
religión, sentimientos personales ... 60• Mantener vinculados de
recho y moral equivale a hacer derivar del primero consecuen
cias difusas e irreparables 61 con el consiguiente exacerbamien
to de la complejidad social. Su separación aparece, con la mis
ma positivación del derecho, como una irreversible peculiari
dad de la Modernidad 62• 

Todo esto lleva a atribuir al derecho un estilo "amoral", 
indiferente a una jerarquía de valores determinada y sólo 
preocupado de la reducción de una superelevada compleji
dad 63 • Pero, una vez más, las marginaciones encubren susti
tuciones y no es difícil detectar el valor que ocupa el vértice 
de la nueva jerarquía axiológka. El derecho aporta a la so
ciedad una regularización de la contingencia, sirviendo así 
a la seguridad, que la elevada complejidad amenaza. Lo logra 
al fortalecer expectativas normativas, en las que domina un 
interés de seguridad y de integración social 64 • 

Si las jerarquizaciones clásicas remitían a un planteamien
to antropológico valorador de la dualidad hombre-sociedad, 
Luhmann no deja de aportar -siempre por la vía indirecta 
de los artificios metológicos provisionales- innovaciones al 
respecto. La sociedad como sistema no es un co:qjunto de per
sonas sino de relaciones. Las personas, con su riqueza de ele
mentos existenciales, se mueven en el contorno de complejidad 
externa al sistema. La sustitución del concepto de persona 
por el de rol permite, al prescindir de tales connotaciones, una 
mayor agilidad táctica para resolver las situaciones conflic
tivas 65 • 

60) Legitimation durch V•erfahren (nota 51), p. 145. 
61) Rechtsso·ziologie (nota 18), p. 2'23. 

62) Grundrrxhte als Institution (nota 39), p. 40. 
63) RechvssozfolO'gve (nota 18) , p. 249. 

e4) Systemtheoretische Beitriige... (nota 51), p. 276; Positivitat des 
Rechts ... (nota 52), p. 179. 

65) Ges1eUschaftliche und politische Bedingungen des Rechtsstaates, e!l 
PoWische Planung, Opladen, 19'71, p. 61. 
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Los resultados de la desvinculación de derecho y persona 
se aprecian elocuentemente en la nueva configuración de los 
derechos fundamentales a que da lugar. Estos no estarán ya 
al servicio de la persona sino del sistema social, garantizando 
uno de los mecanismos más fecundos de reducción de com
plejidad: la diferenciación de subsistemas y su cuidadosa de
cantación para evitar interferencias sistémicamente "irracio
nales" 66• Una de ellas vendría acarreada por el intento de re· 
conocer un sentido político a estos derechos, que ya no han 
de ser entendidos como protección de prerrogativas emana
das de la persona. Libertad y dignidad, por ejemplo, aparecen 
sistémicamente no como algo natural o valórico, sino como 
condiciones de la autopresentación individual en el proceso 
de comunicación 67 • Hay que acabar con el prejuicio de. que 
la intervención estatal pone en peligro la esfera individual, 
del que fluye la caracterización de los derechos fundamentales 
como freno de su acción os. 

La única exigencia que el planteamiento sistémico reco
noce a la persona, a la que ha aparcado en su periferia, es la 
de vivir en una sociedad "racional", en la que se haya logrado 
aprovechar, mediante su reducción, un óptimo potencial de 
complejidad. Insistir en una visión política de los derechos 
fundamentales es sabotear la reduoción de complejidad que 
la diferenciación de subsistemas permite. Los antiguos dere
chos de la persona, garantizadores del respeto a sus prerroga
tivas a través de un juego político, deben dar paso a los dere
chos fundamentales del sistema, que evitan un enclave polí
tico para jugar como garantía de las fronteras entre sistema 
político y social. Implícitamente se concede a la sociedad una 
primacía sobre el individuo, lo cual acaba cargando de con
secuencias políticas a la "despolitización" operada en los de
rechos fundamentales. 

T'oda solución del binomio hombre-sociedad acarrea, en 
efecto, unas consecuencias políticas. Cuando la sociedad está 
al servicio del individuo se convierte en vía de su participa-

66) Grundrechte als Irvstítutiom (nota 39,), pp. 2.00 y 23. 
67) Grundrechte als Institution (nota 39), p. 70. 
68) Grundrechte als Institution (nota 39) , p. 205. También Zur Funktion 

der "subjektiven Re.chte", en Die Funktion des Rechts ... (nota 52), 
páginas 321 y ss. 
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ción en la labor estatal. Por el contrario, los planteamientos 
totalitarios del Estado parten de una sublimación de la indi
vidualidad en el todo social. Si la primacía de la sociedad 
sobre el individuo queda en la Systemtheorie en la penumbra 
de las hipótesis metodológicas, sus consecuencias políticas 
acaban fluyendo con una envidiable coherencia. 

La diferenciación de subsistemas, exigida por la necesaria 
reducción sistémica de la complejidad, impone una separación 
de sociedad y Estado. Este no puede ya concebirse como ema
nación epif enoménica de ella. La función del sistema político 
no es servir de transmisor de los contenidos de la sociedad, 
ya que ello llevaría a un robustecimiento político de los con
flictos sociales 69 • Su función será, por el contrario, colaborar 
con el .sistema social en e1 logro de una reducción de comple
jidad, de la que es condición decisiva el respeto de su mutua 
diferenciación. De la primacía de la política, propia de la an
tigua ciudad-Estado, ha de pasarse a una primacía de lo eco
nómico 70• 

La historia sigue encerrando la clave explicativa de este 
proceso. Si la diferenciación entre subsistemas viene exigida 
por la reducción de complejidad, ello explica la coincidencia 
nada "casual" entre la conciencia de su necesidad, y con ella 
de la separación entre sociedad y Estado, y la positivación 
del derecho 71 • Se trata del juego paralelo de un imperativo 
histórico consagrado por la Modernidad. 

La sustitución de la clásica sociedad política por una so
ciedad económica, sistémicamente más racional, va a obligar 
a modificar el modelo clásico de la legitimación, política del 
derecho. La entraña demqcrática de la elaboración del dere
cho, garantizada en la medida en que el Estado aparecía ínti:. 
mamente entroncado con la sociedad, no tiene ya sentido. 
Democracia y legitimidad se disocian materialmente para con
servar un paralelismo funcional, como facilitadoras de un 

69) Rechtssoziofogie (nota 18), p. 248. 
70) RechtssozioLogie (nota 18), p. rns; PO!sritivitat des Rechts... (nota 5'2), 

p. 200. La sustitución de la primácía política por la económica en 
la sociedad, y no un problemático renacimiento iusnaturalista, sería 
la respuesta lógica a las consecuencias de la politización del derecho 
ocasionada por el nazismo (p. 201). 

71) Rechtssoziologie (nota 18) , pp. 190, 2103 y 244. 
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aprendizaje social que permite contar con una aceptación pre
supuesta de las decisiones políticas y jurídicas 72• 

Tal aprendizaje supone la posibilidad de enfrentarse al 
contorno con un amplio número de expectativas y libre de 
las consecuencias frustradoras de su aleatorio incumplimien
to 78 • Democracia política y legitimidad jurídica son mecanis~ 
mos de absorción de desilusiones personales y de sus s-ecue
las de complejidad. El voto no emana de libertades personales 
axiol6gicas, sino que apunta a la racionalización de la po
lítica gracias a un formalismo electoral 74• La legitimación 
del derecho, productora de una. extendida convicción fáctica de 
su validez, se logrará a través del procedimiento, que estiliza 
lo normativo como cognitivo y elimina así sorpresas sobre 
la decisión. Aspira a que se reconozcan como vinculantes las 
decisiones, no sus premisas 75 • La noción de culpa individual, 
por otra parte, no supone correlato real alguno, sino que juega 
como aclaración ficticia de expectativas decepcionadas 76• 

El aumento de complejidad social, ley secreta de la histo
ria, impone simultáneamente la positivación jurídica y la se
paración entre sociedad y Estado. Las legitimaciones clásicas 
del derecho, arruinadas por la primera, serán sustituidas por 
la lograda en base al procedimiento, mientras que la demo
cracia garantiza la separación de sociedad y Estado, en vez 
lle seguir sirviendo a su conexión. 

Pero lo que Luhmann pretende hacer no es filosofía jurí
dica y política ni antropología filosófica, sino puro juego hipo
tético de modelos sociológicos explicativos. Aspira sólo a mos
trar nuevas posibilidades de planteamiento de los problemas 
clásicos, funcionalmente equivalentes a las hasta ahora admi
tidas. Cabrá .siempre elegir entre unas y otras, si no se llega 
a dogmatizarlas. La filosofía jurídica encuentra así un útil 

72) Rechtssoziologie .(nota 18), p. 261. 
73) Normen in soziologisc/vEtn Pensipektive (nota 41), p. 32. 
74) Grundrechte als Institution (nota 39), PP. lM y 151. 
75) Legitímation du'l'ah Verfahren (nota 51), pp. 27, 71 y 232; Normen in 

,;oziOlogischen Perspektive (nota 41), p. 46-. Sobre las repercusiones 
de este nuevo enfoque hemos llamado la atención en Derecho y S() 
ciedad... (nota 16), p. 133. · 

76) Normen in sozio1logischen pe,rspektive (nota 41), p. 45. 
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complemento, que relativiza sus soluciones drásticas y abre 
nuevas perspectivas. La ciencia jurídica encontrará en el con
tacto con la sociología sistémica del derecho la liberación de 
antiguos lastres. 

El cuadro raya en lo bucólico pero aparece bien pronto 
entenebrecido. La provisionalidad del modelo se ve sobre la 
marcha respaldada por las alusiones a un fluir histórico que 
lo reifica y dogmatiza. La historia parece empujar hacia la 
dominación de un Estado tecnificado, desvinculado de una 
sociedad permisiva -fundamentada en la defensa de un opór
tunismo axiológico~ y que disfruta un progresivo potencial 
de complejidad a cambio de aceptar el juego formalista del 
procedimiento jurídico y de la nueva "democracia". 

La Systemtheorie, sin afirmar definitivamente nada, res
ponde a todos los problemas filosófico-jurídicos con más ·am
bición de la que hoy se estila entre sus tratadistas. Las pre
misas sugeridas a través de humildes hipótesis metodológicas 
desembocan en resultados a los que la historia proporciona 
un cierto halo definitivo. El Estado prusiano encontró para 
muchos su legitimación óptima en la filosofía del derecho más 
ambiciosa de todos los tiempos. Luhmann parece haber pre-. 
ferido disfrazar la suya de sociología, antes que dar pie al 
contrasentido de una legitimación filosófica de la tecnocracia. 

7. Metodología y racionalidad: ciencia y saber. 

La inflexión experimentada por el concepto de ciencia en 
la Modernidad se traduce en una identificación progresiva 
de racionalidad y metodología. Si el método aparece en prin
cipio como garantizador de una peculiar certeza, en los plan
teamientos positivistas de nuestro siglo se erige ya en condi
ción indispensable del conocimiento racional. Dos son, a nues
tro juicio, los elementos básicos de la teoría positivista del 
conocimiento: l. Establecimiento de un concepto estricto de 
ciencia, que, en base a una frontera metodológica, distingue 
entre asertos fundamentables y puras opciones de imposible 
constatación; 2. Identificación de lo ci~ntífico con lo racio
nal, que lleva a caracterizar todo "conocimiento" que exceda 
sus límites metodológicos como pura actividad emocional. 
"ideología", etc. · 
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Este doble punto de partida se ha convertido en la zozobra 
de los cultivadores de las llamadas "ciencias sociales". Como 
la más decisiva de sus peculiaridades aparece la estrecha in
terrelación entre teoría y praxis que en su ámbito se experi,
menta. Si se acepta un concepto estricto de ciencia, se pierde 
en virtualidad práctica lo que se gane en certeza. Una "cien
cia social" estricta queda reducida a una labor sociométrica 
con un reducido campó de interpretación. De ahí el, continuo 
afán por elaborar un concepto ampliado de ciencia, que per
mita un mayor margen de interpretación de los datos socia
les, una contemplación de conjunto del todo social; e incluso 
unas conclusiones críticas sobre la realidad. Se manipula, por 
tanto, el primer elemento del planteamiento positivista. 

Nos parece que estos intentos de llegar a ciencias "sui 
geúeris" no enfocan adecuadamente el problema. Si el hom
bre es capaz de llegar a conocimientos con distintas preten
siones de certeza, nos parece interesante el que su frontera 
quede con claridad de manifiesto. Conocimientos con un de
terminado respaldo metodológico merecen un más ampUo 
margen de fiabilidad. Dado que las connotaciones históricas 
del lenguaje no son fácilmente reversibles, a ellos debe reser
varse el carácter de "científicos". Nos parece, por ello, re
confortante poder leer: "El autor del presente artículo ha 
consagrado toda su vida a la práctica de las ciencias sociales 
y humanas. Pero no se siente en manera alguna molesto por 
tener que reconocer que entre éstas y las ciencias exactas y 
naturales no se podría establecer nir,,guna verdadera paridad: 
estas últimas son ciencias, y las primeras no lo son. Si se las 
designa de todos modos con el mismo término. es sólo en 
virtud, de una ficción semántica y una esperanza filosófica 
que todavía no ha encontrado confirmación" 77• 

Lo que el entrecruzamiento de teoría y praxis pone radi
calmente de manifiesto es la necesidad de una dimensión 
transcientífica en los saberes sociales. Es, por tanto, el segundo 
elemento del planteamiento positivista el que debe cuestio
narse. Tan gratuito como querer emparejar a los conocimien-

77) C. LÉvr-STRAuss: Criterios ci,entíiicos en las discipUnas sociales y 
humani,s en Aq>roximación al e:structuralismo, Buenos Aires, 1967, 
p. 57. 
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tos estrictamente científicos otros de muy distinto rango, nos 
parece el reducir apriorísticamente a ellos el campo de lo 
racional. Junto a las "ciencias", apoyadas en un rigurosa me
todología, fluye un campo de "saberes" racionales, que -faltos 
de tal respaldo- sustentan su argumentable verosimilitud en 
el recurso al contrast,e de una crítica intersubjetiva. A falta 
de una posibilidad de fundamentación, la apertura a la crítica 
les diferencia del campo de la especulación caprichosa, de lo 
mítico o de lo irracional 78• 

Y es ahora cuando resalta especialmente la necesidad de 
un exquisito respeto de los límites metodológicos. El saber 
social consciente de su precaria solidez busca en la crítica un 
cauce de confirmación provisional. El ,saber social que, por el 
contrario, se disfraza gratuitamente de ciencia esquiva el con
traste crítico, con lo que no goza ni· del respaldo metodológico 
que ingenuamente se arroga, ni de .su cobertura subsidiaria in
tersubjetiva. Sus desmañados pinitos "científicos" no sólo le cie
rran el ámbito de Ja ciencia estricta, sino que le empujan al 
abandono del ámbito de lo racional. La seudociencia social es 
una óptima productora de confusión, y la disolución de sus 
sombras es Ja primordial exigencia de toda efectiva Aufkliirung. 

El método científico no agota las vías de acceso a la verdad. 
Fuera de él cabe el recurso a la virtualidad positiva de la 
crítica. Cuando ·el método se prostituye como recurso para 
evitarla, dogmatiza planteami:entos y abre así paso 'a conse
cuencias irracionales. 

Nos parece, pues, inútil emplazar a la sociología ante el 
falso dilema de solucionar los problemas que experimenta la 
sociedad o los que permitan los límites metodológicos de la 
ciencia. Más interesante sería deslindar una sociología como 
"ciencia social", cuyo problemático ámbito sería siempre mo
desto, pero aportaría datos, hipótesis y modelos explicativos 

78) Basta qué punto los replanteamientos metodológicos de las ciencias 
estrictas no vayan alejándose cada vez más de una posibilidad de 
.fundamentación de sus conocimientos, para acercarse al de la simple 
apertura a la crítica, es tema que desborda las posibilidades de nut!s
tro estudio. La improbable desáparición final de tales "ciencias", 
para convertirse a su vez en simples "saberes", no pasa de ser una 
hipótesis histórica que no afecta a la vjrtualidad de nuestra dis• 
tinción. 
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de la realidad social, y una sociología como "saber social", 
que -dando vía libre al entrecruzamiento de teoría y pra
xis- abriría a la crítica sus contrastes entre la realidad social 
presente y la deseable futura (desde la que vendría interpre
tada), El cultivo de una sociología de impreciso entronque 
epistemológico no sólo resulta inviable como arma "ilustra
dora", sino que juega como factor de confusionismo, con 
secuelas "oscurantistas" difícilmente evitables. 

8. Ciencia jurídica, filosofía del derecho y sociología. 

Tal planteamiento obliga a matizar profundamente el pa
pel ,otorgado a la sociología como garantizadora futura de la 
«cientificidad" del saber jurídico, a cuya delimitación contri
buyen igualmente nuestras reflexiones previas, como hemos 
puesto de manifiesto en otro lugar 79 . 

A la distinción apuntada en la labor sociológica corres
ponde otra paralela en su proyección sobre el derecho. La 
sociología, como "ciencia social", se traduce en una sociología 
jurídica entendida como investigación de lo~ hechos jurídicos, 
que supondría una interesante aportación al núcleo científico 
del saber sobre el derecho. La desintegración de la hermenéu
tica iuspositivista compromete la posibilidad de una dogmá
tica jurídica que logre un manejo "científico" de las normas le
gales, consideradas como elementos de contenido acabado y ce_ 
rrado, a la espera de su simple aplicación subsuntiva a la prác_ 
tica. La configuración de la norma como realidad abierta, que 
se perfecciona en el juego comprensión-interpretación-aplica_ 
ción 80, obliga a contar con el auxilio de esta investigación socio
lógica para captar sus efectivos contenidos. La norma incluye 

79) El saber jurídico gira en torno a .un reducido núcleo científico, ten
dencialmente abierto a un horizonte filosófico y dotado de una cons
titutiva dimensión práctica, Dere'cho y So•ciedad... (nota 16). ·p. 54. 
Puede verse también nuestra comunicación al XV Congreso Mun
dial de Filosofía (Varna, 1973): Das Recht als rati01iale Aufgabe: 
über die· Rechtswissenschaft zur Jurisprudenz. 

80) Interesante al respecto E,. B'ETTI: Interpr.ctaziones della legge e degli 
atti giuridici. Milano, 19i71 y el planteamiento de H. G. GADAMER en 
Wahrheit und ,M,ethode (nota 2), continuado luego, entre otros, por 
J. EssER, M. KRIELE, J. HRuscHKA, etc. Una crítica del planteamiento 
positivü,ta de la norma, desde diferente perspectiva, en N. M. LoPEZ 
CALERA: La estructura Lógico-real de la norma jurídica. Madrid, 1969. 
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a la realidad social y no se enfrenta a ella como si hubiera de 
ser la mera receptora pasiva de sus esquemas. E.s beneficioso, 
por tanto, este juego interdisciplinar que robustece la precaria 
cientificidad del conocimiento jurídico. 

Muy distinto es el caso cuando tales investigaciones sur
gen como proyección de una sociología entendida como "saber 
social", ya que comparten respecto a la filosofía jurídica la 
misma problemática decantación que caracteriza las relacio
nes entre la filosofía social y el saber de que ellas proceden. 
Su función no puede ser ya la de complemento "científico" 
de la dogmática jurídica, porque difícilmente pueden propor
cionar aquello de que carecen. Si lo intentan, tendremos ejem
plificado el fenómeno a que ya nos referimos. La sociología 
seudocientífica se ofrece como generoso pedestal de una nueva 
"ciencia" del derecho, que no pasaría de ser un cúmulo de 
confusiones al servicio de los dogmas prácticos que su salva
dora ha hurtado a la crítica. Por el contrario, esta sociología 
del derecho -que supera las investigaciones empíricas par
ciales para dar paso a una visión de conjunto- no puede pasar 
de ser un elemento más del horizonte crítico intersubjetivo 
que el saber jurídico precisa, sin aspirar a aportar conoci
mientos más ciertos o menos criticables que los de la filosofía 
del derecho. La dualidad filosofía jurídica-sociología del de
recho, como la dualidad filosofía social-sociología como "saber 
social", se revela a la vez como falta de justificación en su 
contenido y en su relevancia práctica, para quedar sólo justi
ficada por razones históricas: la tendencia propia de la era 
postmetafísica a marginar el enlace de la teoría del derecho 
con un planteamiento filosófico sistemático con pretensiones 
de agotar el sentido global de la realidad. 




